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Expte. N~ 125/82

VISTO:
Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia de

materias formulado por la alumna Sandra Patricia Miño; teniendo en cuenta los /
informes producidos por Dirección de Alumnos y por los profesores de las respec-
tivas asignaturas; atento a lo aconsejado por el Departamento de Ciencias Econó-
micas, Jurídicas y Sociales y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley /
N~ 22.207,

EL RECTOR DE LA m~IVERSIDAD NACIONAL DE S~LTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder a la alumna Sandra Patricia MIÑO, equivalencia de las si-
guientes materias para la carrera de Técnico Universitario en Administración PÚ-
blica, por las asignaturas que en cada caso se indican y que la misma aprobara /
en la Facultad de Economía y Administración de la Universidad Católica de Salta,
según certificado obrante a Fs. 19:

- FUNDAMENTOS DE CONTABILI])/\D por "Teneduría de Libros" (nota ocho (8): 19-12-
80) Y "Contabilidad Superior I" (nota ocho (8): 31-7-81).

- INTRODUCCION AL DERECHO por "Derecho Civil 1" (nota seis (6): 6-8-81), "Filo-
sofía 1" (nota ocho (8): 10-12-80) y "Filosofía 11" (nota nueve (9): 19-12-80).

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-

RECTOR

o U 407-82


